
PROTOCOLUIZACIÓN Notaria 5t> 
cm, 

Fecha lE Tic. 2x.D1.d2..copias 

  

¿0 
Luis Hutbers"ópuo. 

Quato - Ecus tar 

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 
conste la Protocolización del nombramiento en el cargo de Gerente General 
otorgado por la Compañía Minera SOUTHECUADOR MINING 
CORPORATION a mi persona Julio Raúl De la Torre Prado 

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de este instrumento público. 
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Quito, 23 de Diciembre de 2011 

Señor Doctor 

Julio Raúl de la Torre Prado 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

Minera “SOUTHECUADOR MINING CORPORATION CIA. LTDA.” celebrada el día 

22 de Diciembre de 2011 a las 19H00, le designó a usted Gerente General de la 

compañía pará un período estatutario de dos años, siendo usted la primera 

persona que se designa para este cargo. "“ 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, en caso de ausencia lo 

reemplazara el Presidente de la Compañía. 

La Compañía Minera “SOUTHECUADOR MINING CORPORATION CIA. LTDA.” se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

cantón Quito el veinte y cinco de Agosto del 2011 y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de Diciembre de 2011. 

Atentamente, 

Mariela Ferrone Reed 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Minera “SOUTHECUADOR 

MINING CORPORATION CIA. LTDA.” Para el que he sido nombrado, Quito 23 de 

Diciembre de 2011. 
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Firmado) Doctor Luis Humberto Mawas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DIETRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2 ” COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

: PROTOCOLIZACION. 
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